
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO

JUZGADO  002 ADMINISTRATIVO (Oralidad)

Página: 1Fecha:040ESTADO No. 05/09/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  concede  recurso  de  apelación
006852019

02/09/2022RAMA JUDICIALHENRY - LOSADA SANCHEZACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

Auto  requiere
008532019

02/09/2022FISCALIA GENERAL DE LA NACIONJOAQUIN ERNESTO - ORTIZ 
ROJAS

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

Auto  concede  recurso  de  apelación
000942020

02/09/2022RAMA JUDICIALVICTORIA EUGENIA 
MONTOYA CASTAÑO

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

Auto  concede  recurso  de  apelación
004382020

02/09/2022NACION-RAMAJUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA-DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL

ULDARICO RODRIGUEZ 
AGUIRRE

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

MONICA ISABEL VARGAS TOVAR
SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 05/09/2022 Y A LA HORA 8:00 a.m. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA.
 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 p.m.
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Villavicencio, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-002-2019-00685-00 

DEMANDANTE:  HENRY LOSADA SÁNCHEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.   

 

En el presente asunto, el 29 de julio de 2022 se profirió sentencia de primera 

instancia, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, 

decisión que fue notificada mediante mensaje de datos del 09 de agosto de 2022. 

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 205 y 

numeral 1º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 

52 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, así como lo señalado 

recientemente por el Consejo de Estado en auto del 25 de marzo de 20221, para 

efectos de la apelación de la sentencia debe contabilizarse el término de dos (02) 

días siguientes al envío del mensaje de datos, y luego diez (10) días siguientes para 

presentar el respectivo recurso, término que en este caso feneció el 26 de agosto 

de 2022. 

 

En atención a que la sentencia proferida dentro del presente proceso fue apelada 

por la entidad demandada – Rama Judicial- oportunamente el 18 de agosto de 2022, 

conforme con el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021 y en atención a que la partes no solicitaron de común 

acuerdo la realización de audiencia de conciliación, el Despacho, procederá a 

conceder el recurso impetrado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE    

    

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la Rama Judicial, contra la sentencia del 29 de julio 

de 2022. 

    

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, radicación No. 66001-23-33-000-2019-00436-01 (3114-
2021), Consejero ponente: William Hernández Gómez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67
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SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial para que 

sea repartido entre los Honorables magistrados del Tribunal Administrativo del 

Caquetá, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebd2307832415a820f423545f9db9a78303d9405e2d81ebcd7c548e9a82a2ea6

Documento generado en 02/09/2022 11:26:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-002-2019-00853-00 

DEMANDANTE:  JOAQUÍN ERNESTO ORTIZ ROJAS   

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

 

Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación, se requiere a la Dra. 

ANGÉLICA MARÍA LIÑAN GUZMÁN a los correos angelica.linan@fiscalia.gov.co y  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co para que, dentro del término de 

ejecutoria de este auto, remita el mensaje de datos por medio del cual se confirió 

poder para actuar en el presente asunto como apoderada de la Fiscalía General de 

la Nación y que la habilita para presentar recurso de apelación en contra de la 

sentencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020 y artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, so pena de declararse desierto el recurso 

interpuesto. 

 

Recuérdese que estas disposiciones establecen que: “Los poderes especiales para 

cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

Esto es, pese a que no se requiere la presentación personal o reconocimiento del 

poder, sí debe acreditarse que el poder fue conferido a través del mensaje de datos 

remitido por el poderdante, lo cual aquí no se cumplió.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04e02facefaacfc702c2880c2a8467b20119b0bdd0f769e19d4081e813572904

Documento generado en 02/09/2022 11:26:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-002-2020-00094-00 

DEMANDANTE:  VICTORIA EUGENIA MONTOYA CASTAÑO   

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.   

 

En el presente asunto, el 08 de julio de 2022 se profirió sentencia de primera 

instancia, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, 

decisión que fue notificada mediante mensaje de datos del 26 de julio de 2022. 

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 205 y 

numeral 1º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 

52 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, así como lo señalado 

recientemente por el Consejo de Estado en auto del 25 de marzo de 20221, para 

efectos de la apelación de la sentencia debe contabilizarse el término de dos (02) 

días siguientes al envío del mensaje de datos, y luego diez (10) días siguientes para 

presentar el respectivo recurso, término que en este caso feneció el 11 de agosto 

de 2022. 

 

En atención a que la sentencia proferida dentro del presente proceso fue apelada 

por la entidad demandada – Rama Judicial- oportunamente el 26 de julio de 2022, 

conforme con el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021 y en atención a que la partes no solicitaron de común 

acuerdo la realización de audiencia de conciliación, el Despacho, procederá a 

conceder el recurso impetrado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE    

    

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la Rama Judicial, contra la sentencia del 08 de julio 

de 2022. 

    

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, radicación No. 66001-23-33-000-2019-00436-01 (3114-
2021), Consejero ponente: William Hernández Gómez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67
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SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial para que 

sea repartido entre los Honorables magistrados del Tribunal Administrativo del 

Caquetá, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2c47085334e2e94fc9982071dff9f0372f52d55341689e0077151a0958fd7dd

Documento generado en 02/09/2022 11:26:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-002-2020-00438-00 

DEMANDANTE:  ULDARICO RODRÍGUEZ AGUIRRE   

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.   

 

En el presente asunto, el 15 de julio de 2022 se profirió sentencia de primera 

instancia, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, 

decisión que fue notificada mediante mensaje de datos del 26 de julio de 2022. 

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 205 y 

numeral 1º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 

52 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, así como lo señalado 

recientemente por el Consejo de Estado en auto del 25 de marzo de 20221, para 

efectos de la apelación de la sentencia debe contabilizarse el término de dos (02) 

días siguientes al envío del mensaje de datos, y luego diez (10) días siguientes para 

presentar el respectivo recurso, término que en este caso feneció el 11 de agosto 

de 2022. 

 

En atención a que la sentencia proferida dentro del presente proceso fue apelada 

por la entidad demandada – Rama Judicial- oportunamente el 26 de julio de 2022, 

conforme con el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021 y en atención a que la partes no solicitaron de común 

acuerdo la realización de audiencia de conciliación, el Despacho, procederá a 

conceder el recurso impetrado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE    

    

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la Rama Judicial, contra la sentencia del 15 de julio 

de 2022. 

    

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, radicación No. 66001-23-33-000-2019-00436-01 (3114-
2021), Consejero ponente: William Hernández Gómez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67
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SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial para que 

sea repartido entre los Honorables magistrados del Tribunal Administrativo del 

Caquetá, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c69e88f77cf9d569ce8ce7767ed7106cd5f3bd0d81aab9bbd37eb43aee21cf5

Documento generado en 02/09/2022 11:26:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


